
CancelajTeideilevide 

Weitazciaé Wuctutz

LISHUi.;1"- "' 6 OCT 1994 

VISTO: El Expediente N2 466/94, LETRA C.D. por medio del 

cual se solícita desafectar el "Area de Reserva Ecológica" 

sita en la Quínta 14 A de la Sección "D" y afectar a calle el 

acceso adyacente entre las Ou-ntas 14 A y 13 A, presentada por 

el SeRor Alberto Enrique BEBAN; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes solicitados a la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuer po de Concefeles comparte los criterios 

alli empuestos; 

Que mediante la afectaciÓn dt la calle, se permitirá el 

acceso a las Quintas 14 A y 13 A de la Sección D; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial NP 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones oara ordenar sobre el particular: 

Por ello:

EL CONCEIO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANLA 

ARTICULO 12.- DESAFECTASE ei Area de Reserva Ecolopica sita en 

la Quinta 14 A de la Sección "D".- 

ARTICULO 22.- AFECTASE a calle una superficie de 3.545,85 m2. 

que corre adyacente a las Quintas 14 A y 13 A de la Seccián 

desde el Macizo 36 de la Sección "D", calle en medio, hasta la
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linea oue une los limites Norte de las Quintas I4A y ISA.- 

ARTICULO 32.- DEROGASE toda norma que se oponga a la p-uesente.- 

ARTICULO 42.- Repisti-ese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulpaciÓn. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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VISTO	 La Ordenanza m n	 02-1
	

,5JAncion g.ille por 

el Concejo Delibel. ante de la Ci•dad de Ushuaia:1: y 

CONSIDERANDO 

Oue mediante	 Area de Reserva Ecoló - 

qi-Ca sita en la Ouinta 14 A de la Sección "D" .„ y se 9fPrtP	 una 

de 3.545,95 - m 2 que cor-re adyaLento 9 las Puintas	 n y 

n de	 la Serril'Jn "D' desde el Macizo	 de la Secc.f.	 "D",	 calle 

medio, hata la línea que une irva límites Nort de	 Cuintas 14 n 

Por ellol

EL INTENDv:....NTE MUNIC1PAL DE USHUAIA 

DECRETA 

PRTICULO 112.-PROMULCAR la Ordenanza 	 Ng 14011	 sancionada 

•por el Concejo Deliberante de la ciudad de 	 la 

SE desafecta el Area de Reserva Ekd.ílúqica sita en la Cuinta i1 n de la 

Sección "D", y	 afecta a calle una superficie de 3.'545,O5 M2 

curr• adyacente a	 pfH_nt	 14 A	 A de la Sección 

Macizo	 de la Seccii'm "D",	 medto, haGta la línea due 

los líml,tes Norte do las 'O ' uintas 14 A 

ARtICULO 2 g .-5E5ISTRESE. Comuniqueo a	 Cumuido. 

ARCtlIVESE. 

VIIN T r 	)1_ Nr r	 /94. 
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JUANS.PEREZAGUILAR 

Secretario de Obres y 
Servicios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

MA ON BENITEZ

Jota A/O Departamento 


Detpacho Géneral

MunIcipandad cr9 1.)ehuaia
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